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PROCESO COMPI^ MENOR

MESCYT-DAF-CM-2023-0043

CONTRATAiCION DE EMPRESAS PARA LA ADQUISICION DE IMPRESOS PARA
USO DEL MINISTERIO, (FONDOS 100)

PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIFICO

CONIICÍONES GENERALES1.

1.1 Objetí

El objetivo de presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
técnicas y acninistrativas. de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos,
exigencias, tai mitades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras. qU'í deseen participar en proceso de compras, bajo la modalidad de compra menor,
para la “COI> TRATACION DE EMPRESAS PARA LA ADQUISICION DE IMPRESOS
PARA USO llEL MINISTERIO, (FONDOS 100).” de acuerdo con las condiciones fijadas
el presente P1 ego de Condiciones Específicos. (Referencia: MESCYT-DAF-CM-2023-0043).
Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente
omite suminisfar alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones
Específicas o rresenta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al
mismo, el rics go estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

en

1.2 Proce limientos de selección

El procedimi
la modalidad

servicios, bajojun procedimiento simplificado, que permita eficientizar las compras sin vulnerar
los principios establecidos en la Ley 340-06.

ito de selección que utilizaremos para este concurso es un proceso de compras, bajo
e Compra Menor, que consiste en realizar las compras y contratación de bienes y



1.3 Descnj (^ión del servicio a adquirir. Adjudicación por ítem.

Especificaciones Técnicas:

. ̂ CION DE EMPRESAS PARA LA ADQUISICION DE IMPRESOS PARA USO

DEL MINISTERIO, (FONDOS 100)

CONTRA

Descripción
DE 600ML EN METAL CON TAPA PLASTICA NEGRA DOBLE

CantidadITEMS

TERM

(ROSCA, Y TIPO CHUPI) EN SUBLIMACION LOGO INSTITUCIONAL,
AREA Y NOMBRE DEL EMPLEADO

1 300.00

IMPF ESION BOLETIN INFORMATIVO OFSSER A FULL COLOR TIRO

Y REFERO EN PAPEL SATINADO TAMAÑO 8 1/2 X 11, 14 páginas
CARPETAS GRAVADAS PARA ARCHIVAR DOCUMENTOS CON SU

TORÍ]jLLOS, VER MUESTRA EN SUMINISTRO
IMPF LSION DE LIBROS XVI CONGRESO INTERNACIONAL DE

INVESTIGACION CIENTIFICA, TAMAÑO 8.5 X 11 PULGADAS, DE

260 yGINAS, PORTADA SATINADA FULL COLOR
IMPF l iSION DE MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES

IMPF ISO A COLORES EN PAPEL BOND 20 BLANCO DE 316

PAG] ÑAS TAMAÑO 8.5 X 11 TERMINACION PEGADA CON

POR"\DA EN CARTONITE 12 A FULL COLOR CON UV

2 1.00

3 513.00

4 79.00

5 3.00

IMP , ESION DE CINTILLOS DE ACCESO COLOR AZUL ROYAL,
:ADOS CON EL TEXTO DE ENCUENTRO DE INTEGRACION

6 800.00
GRA

IMPi: ESION DEL LIBROS SIMPOSIO INTERNACIONAL

INVI STIGACION Y SOLUCIONES CIENTIFICAS EN TIEMPOS DE

COVFO-19 Y MAS ALLA, CANTIDAD DE PAGINA 260 PAGINAS,
MEDIDA 8.5X11 PULGADAS, PORTADA SANTINADA Y FULL COLOR

IMPRESION DE BANNER PARA LA COMISION DE ETICA, ESQUINA

UNC L=101.00 PULGADAS, L=2.57MTS, L=123.00 PULGADAS,

L=3 .3 MTS, ESQUINA NO.2, L=101.00 PULGADAS, L=2.57 MTS,

L=1 y.OO PULGADAS, L=3.22 MTS

7 90.00

8 2.00

EL PROVEEDOp INTERESADO DEBE ENTREGAR MUESTRA DE TODOS LOS ITMS PARA PODER
SER TOMADO IN CUENTA PARA LA ADJUDICACION

EL SUPLIDOR QUE RESULTE ADJUDICADO DE LOS ITEMS CORRESPONDIENTE A LA
IMPRESIÓN D B LIBROS SE LE SUMINISTRARA EL ARTE DE LO MISMO LUEGO DE SER
ADJUDICADO

ESTE PROCE 5|
IMPRESOS I J

EN VISTA D] :IqUE CUANDO LOS FONDOS SON DIFERENTE NO SE PUEDE REALIZAR UN

SOLO PROC ijSO EN GENERAL

) PARA LA CONTRATACION DE EMPRESAS PARA LA ADQUISICION DE

RA USO DEL MINISTERIO SE ESTARA REALIZANDO POR EL FONDO 100,
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1.4 Bases y Condiciones del Proceso.

^  \o
El Ofeníáte que adquiera las presentes Especificaciones Técnicas, deberá/ényiar up^drred^'i
electrór ico comnras@mescvt.gob.do informando sobre su interés en pártícip^'-én el 5 j
tiempo iábil establecido en el Cronograma de actividades designado p^rá\este
los fine;; de que la Entidad Contratante tome conocimiento de su participácíonsDara'fíiíux
notifica nones.
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Las Ofiijtas deberán ser presentadas en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033),

el cual optará disponible para descargar en el Portal Institucional y el Portal de la DGCP
wwvv.cn TiDiasdominicanas.aob.do. el mismo debe de estar finnado y sellado por el

oferentn, esto para salvaguardar que las propuestas recibidas puedan ser leídas e

intemn tkdas bajo un mismo formato, o en una hoja de cotización con el timbrado de la

empres i siempre y cuando esta contiene toda la información requerida por la institución

contrati inte debidamente firmada y sellada.

>

> Condíi iones de Pago

La forma de p igo es crédito a 45 días, después de la certificación de servicio recibido. Los
oferentes intci ● asados en participar en el presente proceso de compras deberán especificar en

su propuesta ; ronómica si otorgarán el crédito.

1.5 Requú i tos para participar en el concurso

Las empresas ) irticipantes tendrán que depositar los siguientes documentos:

> Docun 1 ;ntos Para Presentar en el Sobre “A

>● Parte! ^egal

Regist o de Proveedores del Estado (RPE) actualizado, emitido por la Dirección General
de Coi trataciones Públicas.

a.

b. Aval <h que posee Cuenta de Beneficiario en SIGEF  o constancia de solicitud de
inscrip oión la misma, teniendo en cuenta que la MESC YT precisa de esta cuenta para poder
realizar los pagos.

Certifínción emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se
manifí; ste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales.

c.



d. Certifici Lición emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se ní^SesJe

que el C i érente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seg'üridád Soci^.v-^
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e. Registre mercantil /?/'  -

Para Presentar en el Sobre “BDocumenb

●  ProDue; 11 Económica (Cotizaciones).

●  El preci: en la oferta tendrá que ser expresado en pesos dominicanos,
●  En la ol srta debe estar transparentado el ITBIS
●  Los doc qmentos requeridos para el Sobre B. no son subsanable.
●  El sobn B, debe estar identificado de la siguiente manera:

NOMBRE de:
(Sello Social)
Firma del Repr í sentante Legal
PRESENTACION: Documentos requeridos (Sobre B).

OFERENTE/PROPONENTE

1.6 El propone: 'i;e o Concursante que estime que los documentos del presente concurso requieran
aclaraciones, p ) Irán formular sus preguntas vía correo electrónico ma{lto:aquezada{a)mescvt.gob.do
vbautista@m< ? cvt.gob.do

NOMBRE de:
(Sello Social)
Firma del Repi £ sentante Legal
PRESENTACION: Documentos requeridos (Sobre B).

OFERENTE/PROPONENTE

Las propuestas í erán aperturadas en el Departamento de Compras, conjuntamente con la Dirección
Administrativa / la Dirección General Administrativa y Financiera, del Ministerio de Educación
Superior, Cien: a y Tecnología, (MESCyT).

Se procederá CDn la apertura del sobre “A Y B” identificado como “Documentos requeridos”.

ENTREGA DE PROPUESTA

Las propuestas ieben ser entregadas físicamente en sobres cerrados y sellados con el sello de la
empresa, o a ;: avés del portal transaccional, el día y hora establecido en el cronograma de
actividades, en ;I Departamento de Compras (primer (1er) del Ministerio de Educación Superior,
Ciencia y Tecr ología, ubicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito Nacional.
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Las propuestas : ajadas en otro lugar no serán recibidas, por lo tanto, los oferentesírríeresadofreri'.

el proceso de ompras deberán asegurarse de realizar la entrega de sus propues^ e^^^ef lugár y ’ '
hora indicado; 3 {, que las mismas serán recibidas en la fecha y hora señaladas par^^l GÍeite4©-^te
concurso.

■c

v:

■"O / ■● V

. '

●

O'■V,

deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
iguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE/ NO

Criterios de nluación

Las Propuestas
demostrar los
CUMPLE”:

Cronograma de Actividades

PERÍODO DE EJECUCIÓNACTIVIDADES

22 de noviembre 2023
1. Com (catoria

23 de noviembre 2023
Hasta las 12:00 a.m.

2. PerÍQ c o para realizar consultas por parte de
los a l juirientes

24 de noviembre del 2023

Hasta las 12:05 p.m.
3. Rece:):ión de Propuestas: “Sobres A y B

95

4. Verili :ación, Validación y Evaluación
contí r ido de las Propuestas “Sobre A” y
“Sob ●' : B” y Homologación de Muestras, si
proc((e

Plazo razonable conforme al objeto
de la contratación 28/11/2023.

Plazo razonable conforme al objeto
de la Contratación. 28/11/2023.

5. Notililación de errores u omisiones de
natut 3 eza subsanables.

Plazo razonable confonne al objeto
de la Contratación. El 29/11/2023

hasta las 15:00 P.m.
6. Perio: o de subsanación de ofertas

30 de noviembre del 20231 ;cación7. Adju

5 días hábiles a partir del Acto
Administrativo de Adjudicación.8. Notili lación

Adju 1 icación
Publicación dey

1.7 Elegibilidad
Que el Propone 1 e está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país,

técnica
: implan con todas las características especificadas en los Términos de Referencia.

El Comité de C< » npras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios
de transparencií, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual,

1.8 Capacidad
Que los bienes



y comunicará p d r escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido,

cuenta los facto * ;s económicos y técnicos más favorables.

1.9 Descalifica : ón de las propuestas

El Comité de C

que no se sujetí

)Tipras podrá descalificar cualquier propuesta que contenga información errada o i

i lo exigido en las bases técnicas,

a) El Comit í de Compras podrá declarar desierto  o descalificar la totalidad de las propuestas,

por excí ( er estas los marcos presupuestarios, sin derecho a indemnización alguna para el

propone 1 te.

b) El com:tí de Compras podrá descalificar cualquier propuesta que contengan ofertas
alternativas.

2.0 Sobre U

La adjudicaciór

Luego de la ad ijidicación el plazo para realizar el servicio es de inmediato

2.1 Declaraciói i de Desierto

adjudicación.

>e realizará por ITMS

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o

parcialmente, en los siguientes casos:

> Poi 10 haberse presentado Ofertas.

> Poi laberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses
nac i males o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.

En la Declárate lia de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la

presentación de I’ropuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

2.2 Representarte Legal

Todos los docut i mtos que presente el Oferente/Proponente dentro del presente proceso de compra,

deberán estar fu nados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

2.3 Rectificack lies Aritméticas

Para fines de su i sanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a) Si r:istiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida

mu t iplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
con I gido.

b) Si h discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera;

estó ts, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales,

c) Si o istiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado
en ] I üabras.
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Si el Oferente i o acepta la corrección de los errores, 
su Oferta será rechazada. ̂

PÁRRAFO l\[

adjudicado, autp^iza al Ministerio de Educación Superior (MESCyT) al cobro y ejecución de dich
garantía.

-e
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El no cumplimiento de lo estipulado en la oferta, por parte del provéedo
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podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de
Condiciones Es: ecíficas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%)
del plazo para h presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferentes por escrito,
sus representar t ís legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unidad Operativa de
Compras y Co i trataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtener las respuestas
conforme a la naturaleza de la misma.

2.4 Consultas
Los interesado >

2.5 De la Ordei compras
a) La Orde r de Compras y/o Orden de Servicio producirá efectos sólo a partir de la fi rma de

la Máxi: r a Autoridad.

2.6 Resultado < l ;I Proceso de Compras
1) La notif (¡ación de la adjudicación




